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presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el REY (Q. D . G . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

gobierno civil 
Sección de Instrucción pública 

y B e l b s Artes 
Coo fecha del 6 del corriente ha sido pues -

ta la diligencia del cúmplase en los t í tu
los administrativos de D. Antonio Domín
guez y Martin y D . a Franoíaoa García de 
Castro, nombrados respectivamente Maea 
tros Interinos de las Escuelas de Torre lagu-
na y Manzanares el Real. 

Lo que se anuncia eu el BOLETÍN OFICIAL 

para conocimiento de los interesados y de 
más efeotos. 

Madrid ü de J a m o de 1Í04.= EI Jefe de la 
Sección, Vidal L. Colmenar. 

1.777 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 20 de Mayo de 1904 

Señores que asistieron: 
Maguía (Presideute), Salcedo, García 

de la Rasilla, Meuéndez Haizáu, Izquier
do y Hévia. 

Abierta la sesión á las nueve eo ponto 
de la mañana bajo la presideuciadelseñor 
D. Aogol Pérez Maguía, Vicepresideote 
de la Comisióo provincial, y con asisten
cia de los Sres. Vocales facultativos don 
Justo Gavalló y D. Andrés Jurado de la 
Parra, fué leída y aprobada el acia de la 
anterior. 

Acto seguido ia Comisión procedió á 
resolver iucMeocias del actual reemplazo 
y revisióu de excepciones de años aute-
rieres, obteniendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 
Navas del Rey 

Ndm. 2. — Anastasio Hernández Sán
chez.—Pendiente do ampliación. 

Latina 

Núm 20 —Petronilo Navarro Alcázar. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

31.—José Cerdoiri Fernández.—Sol 
dado por haber resultado útil. 

Centro 
Núm. 32L—J >só Alcalde Yáñ-z —Sol

dado por haber dado la talla de 1'545 
milímetros. 

614.—jasé Apolinar (Muño Pérez.— 
Talla: 1*510 mm. Excluido temporal
mente. 

Chamberí 

Núm 30 —Dionisio Chaves Dgarte.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segando dt-1 art. 87 de la Ley. 

82.—Juin Miguel Ramírez Velasco.— 
laúti". Excluido temporalmente. 

313.—Francisco López Cuevas.—Ulil 
condicional. 

325.—Tornas Villáu Villafruela. — 
Inútil. Excluido temporalmente 

358. — José Vidal Corros.— Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del a n . 8 7 1? la Ley. 

467.— Ángel Kü r ta do Mar tínez.—-Sol
dado condicional comprendida en el caso 
segundo dej a r t . 87 do la Ley. 

533 — Manuel Ángulo Fernández.— 
Soldado por haber dado la talla do 1*560 
milímetros. 

554 —José González Pinto.—Útil con
dicional. 

621 — Cari-s Espían Foisá —Inútil. 
Excluido temporalmente. 

0 7 8 — Juliiíu González Ribas — Talla: 
1*522. Excluid»» temporalmente. 

fiSo. —Fi inciten de las HerísLabaudal. 
Soldado condicional c «mpreudido eu el 

caso p r i m e r o 1 I art . 87 de la L*y. 
723.—Carmelo Sánchez Fernández.— 

Sóida lo condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 do ia Ley. 

742.—J'»au Cesáreo Plaza Fuente.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso secundo del ai*. 87 de la Ley. 

743 —Antm'O Olmos Martínez.—Sol

dado con licional comprendido en el caso 
1 sexto de! art. 87 de la Lev. i 

Keempla.'O de 1903—REVISIÓN 

Chamberí 

Núm. 3.—Cefeiiuo Entrecanah-s Fer
nández.—Talla: 1*522 mm. Excluido tem
poralmente. 

6. —Francisco Rosas Ortiz. —Soldado 
condicional comprendido eu el caso cuar
to del art. 87 <le la Ley. 

10.—Lucio Prádanos Boliuchón.—In-
útil. Excluido temporalmente. 

13—José Sosarrafu y Rubio.—Solda
do condicional comprendido en ol caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

15.—Antonio Pintón Alcáutara.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

20.— Faustiuo Núñez Gallego.—Inútil. 
Excl uido tornporalmeute. 

22.—Antoífn del Campo Gamarra.— 
Soldado por hab^r cesado su excepción. 

24 —Julián PuelloCámara..—Soldado 
por haber dado la talla legal. 

25 .—Carlos Viejo Ochaeta.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

30.—Félix Cristóbal dol Barrio.- - Pen
diente. 

32 —Buenaventura r*áei Ijóo.—Inútil. 
Excluido temporal mea te . 

31.—Euriquo Salvador Silva Garr.gos. 
—Pendiente. 

37.—Castor Casado Martínez.—Talla: 
1*538 mm. Excluido tomporalmeute. 

45.—Pedro Mínguez Muñoz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

19 —Hilario Fernández Heruáo.—Iu-
útil. Excluido temporalmente. 

56.—Senén Soulleva Arribas.—Soldado 
condicional cornproudido en el caso se-
guudo del arf. 87 de la Ley. 

59.—Eélix Esteban López.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso se* 
gnu lo leí art. 87 de la Ley . 

63. — Juliáu Robles Lozano. — Talla: 
1*531 mm. Excluí lo temporalmente. 

65. — Antonio Bustillo Salomón.—In
útil. Excluido temporalmente. 

71.—Ángel Villa Rodríguez.—Soldado 
coadicioaal comprendido en el caso se* 
gando del art. 87 de la L-y. 

7.\—Hilario Pérez Méndez.—Talia: 
P536 rarn. Excluido temporalmente. 
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73.—Manuel de Loreto.—Inútil. Ex
cluido temporalmente. 

76.--Emilio 3arcía Zapatero.—In
útil. Excluido temporalmente. 

Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

184.—Miguel González Higuero.— 
Soldado condicional comprendido en 

77.—Miguel del Castillo Díaz.—In- Y el caso primero del art. 87 de la Ley 

dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

354.—Eduardo Escera Martínez Cas-
tilla —Soldado condicional coraprendi-

dado condicional comprendido e a el 
caso primero del art. 87 de la Ley 

103.-Cir íaco Roque Caballero Ló-
I pez.—Sedado condicional conprendi-

rttil. Ex luido temporalmente 
85.—Manuel Arroyo Sanz.—Soldado 

condicional comprendido en el easo 
primero del art. 87 do la Ley. 

88.—Vicente Lozano Freijo.—Solda
do coudicioual compreudido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

89,— Sixto Morate García.—Soldado 
coudici mal comprendido en el caso se-
gnudo del art. 87 de la Ley. 

91.—Dionisio Hernández Faldo.— 
Soldado condicional comprendido en 
et caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

9o —Francisoo de la Torre Martíu. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

97.—José Suárez (Miguela.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

98.—Antonio Morato Ayerbe.—Sol 
dado c<:u iicional compreudido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

100.—José Vinaisa Egido.—Ta la: 
1*509 mm. Excluido temporalmente. 

107.—Soveriano García Pascual.— 
Pendiente. 

108.—Costantino Vesga Carranza.— 
Sóida lo condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

1 1 0 - Loreua) Carmona Ampie.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

113 — Rafael Rodrigo Rodríguez.— 
Soldado con icional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

113. — Carlos Rossell Alarcón.— 
Pendiente. 

121.—Ramón Campo Garijo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

123.—Francisco González Rivas.— 
Talla: 1*537 mm. Excluido temporal
mente. 

126.—Alborto Rui/, González.—Sol
dado condicional compreudido eu el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

130.—Manuel Simón Huerta —Ta
lla: 1*547 mm. Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
art. 87 de la Ley. 

139.—Manuel Darribas Corté3.— 
Pendiente. 

140.— Melitón Rodríguez Alvarez. 
—Pendiente. 

142 — Mariano Barahona Cerezo.— 
Talla: T520 mm. Excluido temporal
mente. 

144. — Fe l ipe Enrique Bacho Usa-
nos.—Inútil. Excluido temporal mente. 

149 — Ricardo Peña Fernández.— 
Talla: 1*528 mm. Excluido temporal
mente. 

160,—Gonzalo Agudo Sauz.—Pen
diente. 

151 — Venancio José Limas Lasen-
raíu.—Soldado condicional compren
dido en el caso soguudo del art. 87 de 
la Ley. 

157.— Joaquín Espinosa García Cal
derón. — Talla: 1*521 mm. Excluido 
temporalmente. 

160. — Manuel Hueso Nombela.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

161 —Rafael Guicheune Ducland.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

163. — Román Sáuchez Gómez. — 
Soldado c mdicioual comprendí !o en el 
caso seguudo del art . 87 de la Ley. 

167. -Si lves t redel Va l leCanoie r . -
Ioúlil. Excluido temnoralmente. 

170.—Juiu Manuel López Fernán
dez.—Soldado coudicioual comprendi
do en el caso segundo del a r t . 87 de la 
Ley. 

175.—Gregorio Romo García.—In
útil. Excluido temporalmente. 

180 —Juan Barajas Lucas — Talla: 
1*507 mm. Excluido temporalmente. 

1 SI,—Eduardo de los O^bos Marcos. 
Inútil . Excluido temporalmente. 

X82. — Guillermo Sanz Tuncie. — 

186.—Víctor González Garzo — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de 13 Ley. 

187.—Arturo Cauales Sardinero.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

191.—Elias José Arli^ga Bubi>.— 
Soldado por haber da lo la talla l*ga!. 

199.— Fernando Estébaoez Calde
rón .—S ddalo condicional comprendi
do eu el caso segundo del ai tiVulo 87 
do la Ley. 

209 —Ramiro Castillo.- Pendiente. 
210—Victoriano Santa María Gui

jarro. — Talla: 1*543 mm. Excluido 
temporalmente. 

212.—Roseudo Dochao Fernández. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

221.—Francisco 3utiórrez Puobla.— 
, Soldado coudicioual comprendido ea 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
227. — Lino Revuelta Platero. — 

Soldado por haber dado la talla legal. 
229.—Luis Fernández Vegas.—Ta

lla: 1*535 mm. Excluido temporal
mente. 

236. — Enrique Reselló Calvo.— 
Pendiente. 

237.—Emilio Paleucia Seiano.— 
Pendiente. 

241.—Manuel Rodríguez García.— 
Soldado por haber dado la talla legal. 

242—José Pérez Calderón.—Ex
cluido por haber fallecido. 

244.—Mannol Lomas Martínez.— j 
Inútil. Excluido temporalmente. 

247.—Mariano Guerrero Rey.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sgunr lo del art . 87 de la Ley. 

251.—José Grandío Aras—Inút i l . 
Excluido temporalmente. 

253.—Emilio Ahuesólo.—Soldado 
1 condicional comprendido en el caso 
I sexto del art. 87 de la Ley. 
i 262.—Vicente Sierra.—Pendiente. 
\ 26á.—Valeutíu Duarle Cerceno — 
I Inútil. Excluido temporalmente. 

271.—Emilio Valoría Ruiz.—Talla: 
1*525 mm. Excluido temporalmente. 

272.—Fidel Bonilla Garuacho.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo d*l art. 87 de la Ley. 

277.—Luis Romero.—Inútil. Excluí-
do temporalmente. 

279.—Minuol Marcos Castillejos.— 
Soldado por haber dado la talla legal. 

289 — Juliáu Seco de la Fuente.— 
Talla: 1*524 ra:n. Excluido temporal-
meóte. 

302.—iiaspar Velasco Fernáudez — 
Soldado condicional comprondido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

304 —Enmonto Agudo Vallecruz.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

308.— Augel Gutiérrez Padrones.— 
Soldado coudicioual compreudido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

321.—Santos Sánchez Trillo Cueilar. 
— Soldado por no haber justifica lo su 
excepción. 

322 —Federico Martínez Herreros. 
—Talla: 14535 mm. Excluido tempo
ralmente. 

324.— Cesáreo Gómez González. — 
Soldado coudicioual comprendido eu el 
caso segando del art. 87 de la Ley. 

325.—Emilio Cabillas Roiríguez.— 
Talla: 1*510 m n. Excluido temporal
mente. 

329.—Pablo Benito Ponce.—Talla: 
1*535 mm. Excluí lo temporalmente. 

338.—Ángel Marín Sole^hero.—Sol
dado por no nabo: justificado su ex-
cepcióu. 

344.— Constantino de Pablo Gouzá» 
lez. —Soldado coudici mal comprendido 
en el caso segundo del ar t . 87 de la 
Ley. 

353.— Antouio Pérez.—Soldado con-

do en el caso segundo del art. 87 de . do en el caso segundo del art . 87 de U 
la Ley. 

3 5 5 , 1 . Ramiro Yagúe Llopis.—Iu- 103.—Francisco López García.— 
útil Excluido temporalmente. , Peudieut.\ 

3 5 7 , — Vicente Gonzalo Andaluz.— i 108.—Francisco Piui'.'.os Romero 
Soldado por haber dado la talla legal. ¡ Soldado condicional comprendido ea 

353 — Mariano del Oró Sotillo.— el caso segundo del art. 87 de la Ley 
110.—Mariano Mayoría Camoos.-'. Soldado condicioual comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
380.— Juan Juncos Gómez. — Solda

do condicional comprendido en el caso 
según lo del art . 87 de la Ley. 

3'53.-Félix Mirtín García.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

365.— Ramón Embarba Tena—In
útil. Excluido temporalmente. 

Colmenar de Oreja 

Núm. 10.—Bartolomé Encinas Her
nández.—Inútil. Excluido totalmente 
con a r r e g o al caso segundo del a r 
tículo 80 do la Ley. 

Chinchón 

Núm. 24.—Felipe Guzmán Martí
nez.—Soldado coudicioual comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

3o.—Ciriaco Roldan García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Estremerà 
Núm. 19.—Máximo Pérez Maia.— 

Pendiente. 

Robregordo 

Núm. 4.—Tomás García Ar ias .— 
Soldado coudicioual compreudido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1902 —REVISIÓN 
Audiencia 

Núm. 19.—Federico González Ruiz. 
—Pendieute. 

22.—Eduardo Diegue Santos.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

41.—Ángel Cabrero Gómez.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

47.—Miguel Fernáudez Fernández. 
—Soldado condicional comprendido eu 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

51.—Miguel Albornoz Gómez.—In« 
útil temporalmente. 

54. -Mar i ano Soriano Marqués.— 
Talla: 1*531 mm. Excluido temporal
mente. 

60.—Federico San Gil López.—In
útil. Excluido temporalmente. 

62.—Justo Sáuchez y Usabraga.— 
Iuii ' i l . Excluido temporalmente. 

68. — Eustasio Pastor Gouzález. — 
Pendiente 

70.—Ulefouso Acedo y Fernández 
de las Horas.—Ihil condicional. 

71.—Juan Grande.—Soldado con Ii
cional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

72.—Domingo Tobar Podrosillo.— 
Sóida lo con icional comprendido eu 
el caso según lo del art. 87 «le la Ley. 

81.—Antonio García le Ceca Au-
dré*. — Talla : 1*514 mm. Excluido 
temporalmente. 

86. — Luis Alexanlre R o m e r o . — 
Talla: 1*539 mm. Excluí lo temporal
mente. 

90.—Rafael Royos Gou¿ále/..—Sol
dado coudicioual compren tido eu el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

91. — Sebastián López Ramírez.— 
Pendiente. 

96.—Eduardo García González.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

99.—Francisco Gómez Fernáudez.— 
Pendiente. 

L02.—Román Muñoz Jurado.—Sol-

Soldado condicional oornpreudido G n 
el caso primero del art 87 do la Ley 

116.—Pedro Herranz Polo (conocido 
por Antonio).—Inútil. Excluido tem
poralmente. 

118.—Mariano Tordesilla García 
Talla: 1*511 mm. Excluido temporal-
mente. 

119.—Cesáreo Nieto Chicharro.— 
Soldado oniicioual compreudido e u 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

121. — Antonio Calvo Gutiérrez.—In
útil. Excluido temporalmente. 

126.—Feliciano LeaudroCuetoFrao-
co.—Soldado coudicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 d e la 
Ley. 

129 — Jesú* Rivero Salvador.—Ta
lla: 1*526 mm. Excluido temporal
mente. 

130 —José Martínez García—Peo. 
diente. 

131.—Santiago Gallego Menéndez. 
—Soldado condicional comprendido e n 
el cas» segundo del art. 87 de la Ley. 

135.—Basilio Ramos Martínez.— 
Útil condicional. 

136.—Ln^as Mariano Local Mateo. 
—Inútil. Excl'itdo temporalmente. 

137.—Lorenzo Fernáudez Costero. 
—Soldado por haber cesado la excep
ción. 

139,— José Gómez Maestre.—Solda
do coudio'oual comprendí lo eu e l caso 
primero del art . 87 de U Ley. 

141. —Lui s Toreno Domínguez.— 
Pendiente. 

142.—Julio Barbacil y de Alba.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

151. — Emilio Santos y Agenjos. 
—Talla : 1*510 mm. Excluido tem
poralmente. 

154 —Luis Caraacho Mieles.—Sol
dado coudicional compreudido eu e l 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

160— José Moreda Laborda.— Ta
lla: 1*536 mm. Excluido temporal
mente. 

186.—Ceferino Fuentes Sánchez.— 
Pendiente. 

191.—Autonio Francos Martínez — 
Inútil. Excluido temporalmente. 

192.—Felipe Ponce Calzada.—Ta
lla: 1*536 mm. Excluido temporal
mente. 

193.—Jesús Corral.—Soldado con
dicional compreudido eu el caso sexto 
del a r t . 87 de la Ley. 

196.—Antonio García Diego Lenua. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

201.—Dego García Prieto.—Inútil. 
Excluí lo temporalmente. . 

205 —Pablo Arco Caá mu ñas . -So l 
dado con lirio.jal comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la. Ley. 

21S. — Francisco Azpeitia. — P* a* 
diente. - , 

219—Francisco Martín Oliva— 
dado por l i i b o r did> la talla de r o » 
milímetros. 

220. — Eduardo Blanco García. 
Inú il. Excluido temporalmente. 

22^.—Cipriano Rodríguez A yus.». 
S .11 ido coudicional comprendido eu 
caso segundo del art . 87 de la 

229.-Matías Ch iche ro Martíue^ 
—S diado condicional c ^ p r e n ^ , 
el caso segundo del art . 87 de la w 

Pinto 
Núm. 9 . - Jac in to del * * * * * ¡ £ ¿ 

rez. — Soldado condicional comí» 
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( 0 caso primero del ai t. 87 de la 
AQ analogía con el 149. 

Colmenar de Oreja 
10.—Ángel García García.— 

j0útil- Excluido temporalmente. 
Chinchón 

3.-I^omingo Vázquez Roldan. 
áoldaJo condicional compreudido en 

"' 3 S 0 primero del art . 87 «le la Ley. 
29—Lucio Mesegán Barranco.— 

a¿Íado condicional comprendido en el 
; 1 3 0 primero del art. 87 de la Ley. 

31, — Manuel Buitrago Cuesta. — 
cridado condicional comprendido en el 
¡aso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

Reemplaio de 1901.— RE VISION 
Audiencia 

Sám- 7.-~Ricardo Moran Núñez.— 
^¡dado condicional comprendido en 
ti caso primero del art . 87 de la Ley. 
CüMplio las tres revisiones que p re -
riene la misma. 

12.—Pelayo Fernández Rodrigo. 
Talla: 1*528 mm. Excluido por haber 
eamplido las tres revisiones que p r e -
rieae la Ley. 

14. — Vicente González Andrés.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
lis tres revisiones que previene la 
Ley 

revisiones que p re -

15.—Nicomedes García Sáuchez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Compiló las tres revisiones que pre
viene la misma. 

16.—Saturio José Duran López.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que p re -
Tiene la misma. 

18.—Fidel Sedaño Antón.— Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

24—Lorenzo Casamitjana Üjeda.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que p r o 
viene la misma. 

27.—Elias Castillejos Rodríguez (co
nocido por Alfouso).-Soldado condicio
nal compreudido en el caso primero 
del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisíottüs que previene la misma. 

31.—Miguel Quiñones Orta. —Sol
dado condicional comprendido en el 
«so primero del ar t . 87 de la Ley. 
amplió las tres revisioues que pre
viene la misma. 

38. — Casimiro Loreuzo Revellón 
&az (conocido por Carlos).—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
°ct*vo del art. 87 de la Ley. Cura • 
Pl'6 las tres revisiones que previene 
la misma. 

4°.—Floroncio Teodoro Barri lete 
Gomez.«-Soldado condicional compren-
¡"do en el caso primero del art. 87 de 
1 1 Ley. Cumplió las tres revisiones 
Wte previene la misma. 

42. — Tomás Gómez Rodríguez. — 
jQutil. Excluido por haber cumplido 
Jotres revisioues que previene la 

43.—Miguel Fernández Rodríguez. 
Roldado condicional comprendido en 
g caso segundo del art . 87 de la Ley. 
¿ a p i l ó l a s tres revisioues que p re -

la misma. 
Ramón Sirvent Diez.—Soldado 

^ i c i o u a l comprendido en el caso 
7ll<> del art. 87 dé l a Ley. Cumplió ¡ ¡ L ^ 6 8

 revisiones que previene la 

A1—Juau Mir.heleua García.—Sol-
* Q o condicional comprendido en el 

? 8 ° segundo del art. 87 de la Ley. 
¿.UQlPlÍó las tres revisiones que pre-

la misma, 
^ r j - — Enrique Garrígnez V e l a . — 
¿JJ*do condicional compreudido en el 

9 0 «egundo del art. 87 de la Ley. 

Cumplió las tres 
viene la misma. 

65—Vicente Enrique Moreyra Gon
zález.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

68—Ventura López Hervias.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

71 . — Antonio Fernández.—Talla: 
1*533 mm. Excluido por haber cum
plido l a s t r e s revisiones que previene 
la Ley. 

72.—Bloy Peliz Marrón.—Inútil. Ex
cluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

80.—Luis García Hernández.—Re
conocido el padre resultó impedido pa
ra el trabajo. Pendiente de ampliación 
del expediente. 

82.—Pedro Santos Castillo.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

84.—Martíu Veces Michinel.—Sol
dado condicional compreudido en ol 
caso primero del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

89.—Manuel María de Pablo Martín. 
— Soldado coudicioual comprendido 
eu el caso segundo del art. 87 ele la 
Ley. Cumplió las tres revisioues que 
previcue la misma. 

91.—Manuel Ballesteros Batres .— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo dol ar t . 87 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

94.—Luis Benito y Benit v—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
primero del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones quo proviene 
la misma. 

96-—Dominico Lucio Bardal Delga
do.— Soldado condicional comprendi
do ou el caso segundo del art . 87 de 
la Ley. Cumplió las tres revisioues 
que previene la misma. 

97.—José Yuste García.—Inútil. Ex
cluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

100.—Marceliano Hernández Pérez. 
So'dado condicional comprendido en 

el caso soguudo del art. 87 de la Le) 
Cumplió las tres revisiones que pre 
viene la misma. 

102.— Miguel Rodrigue» Lucas.— 
Talla: 1'550 mm. Inútil. Excluido tem
poralmente y sujeto á tros revisioues. 

103.—José Herranz Fraga.—Sóida 
do condicional comprendido ou el caso 
segundo del art. 87 de la Loy. Cum
plió las tres revisiones que previene 

tícjlo 37 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

151.—Agustín Felipe Teloba Veli-
11a.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. Sujeto á otra revisión. 

176.—Victoriano Adulón Lorenzo. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
L e y . Cumplió las tres revisioues que 
previene la misma. 

182.—Joaquín Jiménez Martines.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que p re 
viene la misma. 

194.—Félix Sáiz Sañudo.—Inút i l . 
Excluido por haber eamplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

198.—Julián Pedro Galiano Medida. 
—Talla: 1*530 mm. Excluido por ha
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

200.—Juan Manuel Pérez Fernán
dez. — Excluido temporalmente coa 
arreglo al caso tercero del art. 83 de 
a Ley. 

202.—Gregorio Fernández Gonzá-
ez.—Pendiente. 

209.—Manuel Rodríguez Losada.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

212.—Gumersindo López Provencio. 
Talla: T529 mm. Excluido por haber 

cumplido las tres revisiones quo pro
viene la Ley. 

119.—Alberto Romea Catalina.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Hoipiaio 
NAni. 130.—Mariano Aparicio Tole

dano.—Soldado condicional ooraproo-
dido en ol caso segundo del art . 87, en 
analogía con el 149 do la Ley, y suje
to á rovisión en los tres años suce
sivos. 

Navalcarnero 
Núra. 6.—Felipe Miguel Muñoz Na

varro.—Sollado condicioual compren
dido eu el caso primero del art. 87 de 
la Ley. Cumplió las tros revisiones 
que previene la misma. 

Villa verde 
Núm. 3.—Agustín López Madrid.— 

Soldado coudicioual compreudido en 
el caso primero del arl. 87 de la Loy. 
Cumplió las tres revisioues que la 
misma proviene. 

Chinchón 

guridad respecto á que los mismos ó 
9iis padres, hermanos, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento de lo que dispone el a r 
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante, el cual identiñeó la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art . 124 de Ja Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuvieren conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Recluí uniente. 

Cou lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr . Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario, de que cer -
tifico.=»V.° B.°=EI Presidente, Pérez 
Maguin .=El Secretario, S. Vinal». 

640.—18. 

la m s m a 
104.—Pedro Faustino Tapetar Mo

reda.—Talla: 1'541 mm. Excluido por 
haber cumplido las tres revisicues que 
previene la Ley. 

106.—Francisco Blanco Suárez. — 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

126.—Cándido Ignacio García Ma-
gán.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley? Cumplió las tres revisiones 
que previeue la misma. 

138.—Miguel Ramos Marlín.—In
úti l . Excluido por haber cumplido las 
tres remisiones que previene la Ley. 

141.—Francisco Recio López.—Pon 
diente. 

143.—Ángel Senra Fernáudez.—In
útil . Excluido por haber cumplido las 
tres i evisiones que previene la Ley. 

144. _ Francisco Reyes Chaves.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley5 
Cumplió las tres revisioues que pre 
viene la misma. 

149.—Melquíades López Gómez Ca
minero. — Soldado condicional com
prendido en el caso primero del a r -

Núra. 14.— Boiogio i leruáudez y 
Heruáudez.—Soldado coudicioual com» 
preudido ou el caso primero del a r 
tículo 87 de la Loy. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la misma. 

Remitir favorablemente informada 
al Sr. Ministro de la Guerra la instan
cia promovida por el recluta JosóGou-
zález García, núm. 252 del distrito del 
Hospicio del reemplazo de 1899, en so
licitud do que le sean devueltas las 
1.500 pesetas, importe de su redención 
á metálico» íuudáudose el derecho en 
lo dispuesto por el párrafo 2.° del a r 
tículo 175 de la Ley. 

Devolver favorablemente iuformada 
al limo. Sr. Director geueral de Ad
ministración la iustaucia promovida 
por el padre de los mozos Mauuel ig l e 
sias Pérez, núm. 37 del distrito de Pa
lacio del reemplazo de 1903, y César, 
núm. 125 del mismo uistrito y reem
plazo de 1902, funjándote el informe 
en que ingresaron eu la concentración 
última y en lo prevenido por el caso 
décimo del art. 88 de la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogo al represen
tante del distrito que ha concurrido en 
este día á verificar las operaciones de 
reclutamiento si tenía la absoluta s e -

Sesión de 21 de Mayo de 1904 
Señores que asistieron: 
Magnín (Presidente), Menóndez Bai-

zán, garcía de la Rasilla, Salcedo, Iz
quierdo y Hévia. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto do la mañana bajo la presiden
cia del Sr . D. Ángel Pérez Magnín, 
Vicepresidente de la Comlsióu pro
vincial, y con asistencia de los seño
res Vocales facultativos D. Justo Ga-
valdó y D. Andrés Jurado de la Parra, 
fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias de quintas del 
actual reemplazo y revisión de excep
ción de años anteriores, obteniendo el 
siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904.—REVISIÓN 
Buenavista 

Núm. 36.—Felipe Aracil Rodríguez. 
— Inútil. Excluido temporalmente. 

38. — Jesús Salcedo Val. — Talla: 
1*520 mm. Excluido temporalmente. 

8 3 . — E s t e i i a n Galiudo Martínez. — 
Inútil. Excluido temporal monto. 

Hosprno 
Núm. 73,—Mariauo García Moreno. 

—Soldado por haber resultado útil. 
búb.—Fraucisco de la Fuente Gar

cía.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Cfiamberi 
Núm. 73.—Juan Fernández Pera les . 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
89.—Eduardo Vallejo Ortega.—In

út i l . Excluido temporalmente. 
103.—Daniel Borges Prieto.—Inútil. 

Excluido temporalmente. 
195.—Leoncio Eslévea Guerrero.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Latina 
Núm. 380.—Andrés Fanegas Angla-

da.—Inútil. Excluido temporalmente. 
490.—Alfouso Moltó Blasco.—Sol

dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

682.—Alejandro Riofrlo Portocarre-
ro.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1903 — HEVÍSION 
Buena uuita 

Núm. 10.— Loreuzo Lucas Bravo.— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

18.—Manuel Monasterio Bastos.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

26.—Enrique García Sanz Segondo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del a r t , 87 de la Ley. 

27.—Mauuel Gómez Marinó.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

30.—Julio Gadea de Juan.—Iuútil. 
Excluido temporalmente, 
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31.—Vicente Agapito Domingo Za
baca (conocido por Juan).—Reclámese 
certificación al Manicomio de Ciempo
zaelos, del padre Vicente Domingo 
Pinto. 

39.—Pedro Alonso Plaza.— Inútil. 
Excluido temporalmente. 

44.— Francisco Munquinza Fraile.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

47.—Enrique Pedro Bravo Jiménez. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

49.— José Maria Cobo y Llorcns.— 
Soldado coudicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

6 2 . — Luis Alvarez Mon Güell.— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

<5G.—Ecequiol Sánchez Buiz.—Ta
lla: P530 mm. Excluido temporal
mente. 

67.— Luis Méndez Pico.— Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

69. — Benito Marina Carnicero. — 
Pendiente. 

72.—Juan Antonio López García.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

7 3 . — Andrés Serrano Ramírez.— 
Soldado conlicioual comprendido on el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

75.—Antonio Jiménez Torres.—Sol
dado condicional comprendido on el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

76.—José Boedo Delgado.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

77.—Manuel de Isasa del Valle.— 
Excluido ccn arreglo al caso segundo 
del art . 80 de la Ley. 

78.—José María Granja Carretero. 
—Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo dol art . 87 de la Ley. 

92.—Andrés Otómez Caro Raboso. 
— Talla: 1*532 mm. Excluido tompo
ralmento. 

93.—Lorenzo María Aguirre.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

95. — Lorenzo Calleja Fuentes. —\ 
Talla: 1 (513 mm. Excluido temporal
mente. 

101.—Dionisio Castañeira López.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

103.—Silverio Molina Cercadillo.— 
Tal la : 1*540 mm. Excluido temporal
mente. 

104.—Juan Francisco Alonso Garay. 
—Talla: i '535 mm. Kxclnído temporal
mente. 

109.—Julián Sáiuz Rnfz (conocido 
por Vicente). —Soldado condicional 
comprendido en el caso segundo del 
artículo 87 de la Ley. 

114.—Ángel Valeriano Tenorio,— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. *7 de la Ley. 

117.—José María Rodrigo López — 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

118. — Esteban Sáiuz Lamarca.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

125.—Blas de los Angeles Arroyo. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

13Q.—Francisco Alvarez do la Fuen
te.—Soldado condicional comprendido 
eu el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

131.—Gabriel Pérez Ca rol id.—Sol
dado coudicional comprendido oo el 
caso segundo del art . 87 do la Ley. 

I33.—Seguudo Ayensa Sánchez.— 
Talla: 1*530 mm. Excluido temporal
mente. 

l36VJosó María Meuéndos Rebollo. 
— Soldado coudicional comprendido 
en el caso segando del art. 87 de la 
Ley. 

144.—Juan Pérez Cobos.—Pon
diente. 

t48.—Isidoro Morales Ayuso.—Sol* 
dado coudicioual comprendido en el 
raso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

15Q._Josó Cautera Aristoy.—Sol
dado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
166.—Julián González Baón.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

170.—Canuto Domingo Soraolinos.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

197.—Higinio Fortes Benedicto.— 
Pendiente. 

199.—Victoriano Vanturín López.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L E Y . 

204.—Antonio Bolada Espí.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Loy. 

200.—Arturo Guardiola Felequia.— 
Talla: 1*520 mm. Excluido temporal
mente. 

209 .  José Guijarro Lledó.Talla: 
1*515 mm. Excluido temporalmente. 

212,—Cándido Alvarez Cornet.—In
útil. Rxclufdo temporalmente. 

213.—Ramón Fernández Martínez. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

215.—José Moreno Ruizpérez.—Ta
lla: 1*515 mm. Excluido temporal
mente. 

216.—José Bonito Torrijos.—Talla: 
1*530 mm. Excluido témporalmoute. 

223.—Raimundo Pérez del Río Fer
nández.—Talla: 1*513 mm. Excluido 
temporalmente. 

224.—Mariano Torrego Olmos (cono
cido por Teodoro).—Soldado por haber 
resultado útil. 

237.—Ceferino Carretero Blanco.— 
InútM. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 do la 
Ley. 

246.—Juan Córdoba Bayona.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87 do la Loy. 

*25l.—Alejandro Volasco Lampare
ro.—Talla: 1*510 mm. Excluido tem
poralmente. 

262. — Guillermo Rojo Romero.— 
Soldado condicional comprendido on el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

263.—Agapito GHlabort Sopúlveda. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol a r t . 87 de la Ley. 

267.—Ignacio Escalante Escalante. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

275.—Miguel García Gilabert.—Sol
dado condiciona] comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

276.—Eulogio Fermín Arlasa P e 
íiuela. — Reclámese certificación al 
Manicomio do Leganés del estado dol 
padre, Fermín Artasa Barcena. 

277.—Eugenio Pérez Matarranz.— 
Soldado coudicional comprendido E N 
el caso seguudo dol art. 87 de la Loy. 

278. — Luis González Martínez.— 
Pendiente do reconocimiento. 

288.—Fulgencio Alonso Sauz.—Ta
lla: 1*536 mm. Excluido temporal
mente. 

Reemplazo de 1902.—Ri;VI31< »N 

Buena vista 

Núra. 1.—Joaquín Fernández Vidal 
Antón.—Talla: 1*540. Excluí lo tempo
ralmente. 

2.—Cirilo Yusta Miguel.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primen» del art. 87 de la Ley. 

5.—Manuel Trullas Casas.—Inútil. 
Excluido totalmente cou arreglo al 
caso seguudo del art. 80 de la Loy. 

6.—Vicento Gouzález Agudo.—Ta
lla: 1*532 mm. Excluido temporal» 
mente . 

10.—Juan Soriauo Rodríguez.—In
útil. Excluido temporalmente. 

14.— Sautiago Marina Martín.—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 80 de ia Ley. 

18.—Ricardo Soblechero Martín.— 
Soldado condicional comprendido on 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

27.—Ricardo Zabaleta Verde.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art, 87 de la Ley, 

32.—Ángel Maldonado.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

35.—Vicente Fernández Camarmo. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

37.—Amadoo Alvarez Sopeña.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

40.—Juan Alcolado Asís.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*555 
milímetros. 

41.—José Antonio Imaz San Pedro. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso cuarto del art. 87 de la Loy. 

53.—Ricardo González Pavés.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

54.—Manuel Castro.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

61.—Victoriauo Fre i ré López (cono
cido por Victoriano Cotarelo Freiré). 
—Soldado coudicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

62. — Angol Martínez Sánchez. — 
Soldado condicional corapreadido en 
el raso primero dol art. 87 de la Ley. 

63.—José Deogracias Torrego Ol
mos.—Pendien'.e. 

64.—Andrés Amago Horraógeues.— 
Talla: 1*530 mm. Excluido temporal
mente. 

65.—Pedro Romero Conso.—Talla: 
1*520 mm. Excluido temporalmente. 

72.—Eduardo Gutiérrez Rodríguez. 
—Soldado por habor obtenido la talla 
de 1*550 mm. 

74.—Faustino Camín Calleja.—In
útil . Excluido temporalmente. 

78.—Podro García Royuela.—Pen
diente. 

80.—Ventura Ortiz Cejudo (conoci
do por Francisco).—Soldado condicio
nal compreudido en el caso segundo 
del art. 87 de la Ley. 

82.—Enrique Porpiña Teva. — In
útil. Excluido temporalmente. 

89.—Fernando Aguirre Rodil.—Ta
lla: 1*510 mm. Excluido temporal
mente. 

90,—Ricardo García Cuesta.—Talla: 
1*540 mm. Excluido temporalmente. 

99.—José Castelloto Sorrentini. — 
Pendiente. 

103. — Leoncio López do Diego.— 
Soldado condicional comprendido on 
el caso primero del art. 87 rio la Ley. 

114.—Angol San/. Torres.—Solda
do condicional comprendido on el caso 
segundo dol ar t . 87 do la Loy. 

117.—Francisco de la Rosa Foruáu
dez.—Talla: 1*505 mm. Excluido tem
poralmente. 

119,—Lucio Alfrolo Nava Esteban. 
— Útil condicional. 

138.—Fernando Ambite Sánchez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

154.—José Gregorio García Gonzá
lez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso seguudo del art. 87 de 
la Ley. 

158.—Enriquo Casas Gaspar.—Útil 
condicional. 

164.—Ricardo Eguiluz Ceballos.— 
Soldado condicional comprendido on 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

165.—Felipe Hernández Jabonero. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

168.—José Feliú Pinillas.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

169.—Antonio Sabator Arrióla.— 
Inutii. Excluido temporal nenie . 

178.—Agustín Fernández Aviles de 
la Torre.—Soldado condicional com
preudido eu el caso segundo del art. 37 
de la Ley. 

181.—Sautiago Rafaol Hernández 
y Hernández.—Inútil. Excluido tetn
poralmenlo. 

186.—Eleuterio Barandóu Ralliua. 
—Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley, 

190—Casimiro Martínez n 
Inútil. Excluido t e m p o r a l e a d 

191,Carlos Torres Rodrí 6 ' 
>ldado por haber cesado й 1

8 ц 

ción. 8 U ex^ 
194.—Manuel Menéndez Asento 

barán.—Soldado condicional como 
dido en el caso primero del art «m 
la Ley. ' Q í i 

203.—Francisco Martínez simón 
Inútil . Excluido temporalmente 

204. — Francisco Soria Cáno'va 
Inútil. Excluido temporalmente. 

206.—Antonio Corral B E R N A R D O 
clnfdo por haber fallecido. ** 

321.—Blas del Riego 2ubi l l a 2 a 

Talla: 1«535 mm. Excluido temnaw 
mente. 1 r * 

Por el Sr. Secretario, á nombre di 
la Comisión, se interrogó al repreg* 
taute del distrito que ha concurrí 
do en este día á verificar las 0 0 ^ 
ciootes de reclutamiento si tenía ¿ 
absoluta seguridad respecto á queK 
mismos ó sus padres, hermano», ete*. 
tora, fueran las verdaderas periona 
interesadas, en cumplimiento de h 
o,no dispone el art. 129 dol Regíame*, 
lo, habiéndose contestado atirmatiti. 
mente por dicho representante, g 
cual idoutilicó la personalidad de |r, 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento fe 
lo que dispone el art. 124 do la Leyr 
123 del Reglamento, se hizo presentó 
eu cada caso á todos los interesados si 
derecho que los asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuvieren conformesCOÜ 
el acuerdo adoptado por la ComUióa 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminadi 
la sesión, extendiéndose la correspon
diente aóta, que flrmau el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario, de que 
certifico.= V.° B.°. sa El Presidente, 
Pérez Magnín.=El Secretario, Simfa 
Viüals. 6fi2.19.' 

Ministerio de Marina 

D i r e c c i ó n d e H i d r o g r a f i i 
Convocatoria 

Existiendo en esto Establecimiento fi
cante ana plaza de Encargado de lai mi-

quinas do rayar ó grabador meoáoio*,? 
debiendo cubrirse por concurso, se ANUD-

cia para que en el plazo de tres шив** 
á contar del dia en que esta oenvooatoM 
aparezca publloada en la Gaceta ie Mi 
drid, las personas que deseen ocnpw!» 
presenten en esta Dirección, Atóala, WI 
sus solicitudes dirigidas al Exorno, aelltf 
Ministro de Marina, aoompaüadaa de 1* 
documentos que justiliquen que el ínter*' 
eado reuue las siguientes circunstancia 

1." Ser español y no haber о с т р ^ ' 
veintiocho afloa el día que expire el P

1 1

* 
zo de los tres meses señalados, ooj3 

extremo ее aoreditara por el cerdAo**' 
de naolmiento, debidamente tegaH**^' 
si no es de Madrid. 

•A* Acreditar por oertiñoado del» 
Autoridad correspondiente su b u e n » 0 * ' 
duota y costumbres. 

a." Ser de buena oonstimoión A*'0*; 
sin defeoto alguno, especia lmente 6 0 

sentido y órganos de la vista, оауов в* 
iremos se apreciarán en el Estable 
miento por medio de examen faculi* 
el día que se designe. ¿ 0 

4.* Tener nooionea de dibajo, ele* 
preferibles las del lineal y topográftoo,^ 
conocimiento de lo que son planos, o» 
hidrográfloas y mapae geográfico»

Será condición recomendable в ^ ь в Г 

aoredite por medio de certifloado _ 
prestado servioio en algún taller 
bado; este documento será expedí 



e n c » r £ a d o d e l u l , e r 6 e s t * b l e o i m i e n t t 
6 1 o« n a V f t P r 9 8 t a d o

 8 a 9 e r *«o .os y t a m 

ben P o r
 t r a b ^ 0 8 V t í r , a o a d o s por «l mis

b}

 l 0 8 oaales deberá presentar. 
"será P' eferido el que posea conoolmien

pjAs extensos y más dilatad* práotioa 
{ ° S ios trabajos concernientes al grabado, 
^ge ooosiderará meritorio hallarse en po

í № do otros oonooimicu'os artísticos ó 
^ D i i f l ° 0 3 » q a 9 8 6 a o r e i i t a r a n también 

0 r certificaciones, 
rjn Tribunal anilogo al oonstitaído 
f 4 las oposiciones de grabadores, exa

J¡in«ra 1 0 8 « x P e d i e n t e 8 y antcoedentos de 
^di individuo, y en vista de lo que resal

{ <de ellos, decidirá ouál debe ser elegido 
jra el desempeño de dioha plaza, la ouaj 
fozislonnlmenta y sin sueldo cubrirá 

¿aran t e i r e s meses. Pasado este plazo se 
armara nuevameute el Tribunal y decl 

aras! el interesado se eaoaentra on dis 

pojioión de manejar la máquina de r aya r 
0 0 la neoesari i intoligenoia, y previa 
Mta formalidad, será elevada á la Supe

rioridad, por el Díreotor de Hidrografía, 
«ropaesta para que sea nombrado coo 
jjráoter permanente y oou los haberes 
^respondientes á la misma seflalados 
por Real orden de 28 de Dioiembre de 
1903 (B. O. número 149), debiendo tenerse 
cuenta que el agraciado no debe ent ra r 
en posesión del sueldo correspondiente á 
n destino, aun cuando esié desempeñán

dolo, basta que en presupuestos se con

figne los créditos necesarios para ello. 
Madrid 27 de Abril de 1904 = E l Direc

tor de Hidrografía, P. 0., Alvaro Blanoo. 
742.—21. 

ayuntamientos 

M A D R I D 

P R E S D E N C U 

Ctóutoi amortizables garantizadas para 
pojo de ¡as eapropiaciones del Ensan-
cht de Madrid. 
El día 15 del entrante mes, á las onoe 

'•* su mañana, bajo la presidenoia de la 
Comisión de Ensanche y de los señores 
oidores Síndioos y ooo asistencia de 
l*8reB. Seoretario y Contador del Exce

ptísimo Ayuntamiento, se veriüoará 
rtblioamente en la primera Casa Con

«Utorial la 20 amortización do los ex 

tosidos lítalos, según á oontinuaoióu se 
bulla: 

Primera zona, 29 títulos. 
^ganda zona, 34 t í tulos. 
Teroera zona, 15 títulos. 
ñel resaltado de los sorteos se levanta

* »ota por triplioado , uniéndose uu 
¡••Piar al expediente Incoado por la 
j e t a r í a , otro surtirá sus efectos eu 
**K»do.ría, y 0 i tercero se remitirá al 
*^°°<le Espafii, á ourgo de ouyo Es ta 

?*taleuto corre el pago, taoto de los ! 
freses como de la amortlzaoióa de d i 

P ñead*. 
J*»boi h 8 q Q e oomprendea los núme

d e los tltalos existentes en ciroula

Z 1 1 7 cartera se expondrán previa inen

*l Püblioo, quedando después de ina

J ^ o i a s amortizadas en el vestíbulo 
* Primera • asa Consistorial. 

g * * t o 30 de Mayo de 1904.=»El Al

* P r e»idente, Marqués de Lema. 
' , 7 6 3 .  2 2 . 

Oelmonte de Tajo 
ki i i n d l o e s a l amitlaramieuto de es

* Por loa conceptos de rù&tioa y ur

lu» " 'P^adamínte y q a e han de aer

BÍtA, P a r a 1 0 8 repartimientos d e l a 

j g
 b^oióu del ano próximo de 1905, se 

armiñados y de tnanlüesto en la 

Miércoles 8 de Junio do 1904 

m l T 1 * d e 6 8 t e * 7 " * » i e n t o por tér
mino de quince días para oir reo lama

J?'7
D

í !
d e T a J

°
 3 0 ( 1 6

 d e ^ 0 4 . 
 E l Alcalde, Miguel Martíuez. 

773.—22. 

Caramanchel Alto 
Termlaado el aoéndioe al a m i l l a r a 

miento de rústica y urbaaa de este distr i
o municipal q U e h a d e 8 e r v ¡ r d e ^ & 

'os repartimientos del ejeroioio de 1905 
quedan expuestos al público en la Seorel 
taría de este Ayuntamiento desde el l.<> 
al 15 de Janio próximo, á fia de que los 
Individuos en ellos comprendidos p u e 

dan examinarlos y deduoir las r e c l a m a 

ciones prooedentes. 
Carabanohei Alto 27 de Mayo de 1904. 

=El Aloalde, Antonio Rodríguei . 
7 7 9 .  2 2 . 

E l A l » m n 

Los apóndloes al amillaramlento de 
esta villa por ooncepto de riqueza r ú s 

tioa y urbana, separadamente , los cuales 
han de servir de base para la confeooión 
de los repartos de contribución del pró

ximo año de 1905. se hallan terminados 
y expuestos al públioo en la Seoretaría de 
esto Ayuntamiento desde esta focha al 
día 15 Inclusive del presente mes, oon el 
flo de oir cuantas reclamaciones se pre 

senten en contra de los mismos. 
El Álamo l . ° d e Junio de 1904.=EI Al

oalde, Manuel Cazorla. 

7 7 7 .  2 2 . 

Haladahonda 
Habié idose formado por esta Jun ta 

perioial el apéndioe al amil laramiento 
para la riqueza rústica, peonarla y urba

na para el próximo año de 1905, se e x 

pone al públioo por término de quince 
días en la Seoretaría de este A y u n t a 

miento para oir reo amaoiones, en el bien 
entendido qae de no efectuarlo en dicho 
plazo se tendrán por no admit idas las 
que se presentasen. 

Lo que se anunola á todos los contribu

yentes en general para eu oonooimiento. 
Majadahonda 2G de Mayo de 1904.=EI 

Aloalde, Natalio Gala .=Marce l lno Meri

no, Seoretario. 
7 7 6 .  2 2 . 

Na v alear ñero 
Por Mariano Gutiérrez Velasoo, veoino 

do C a 8 a r r u b i o s del Monte, provínola de 
Toiedo, ae me da parte de que el día de 
ayer, y sobre las velóte y trelota, des

apareólo entre esta villa y el pueblo de 
El Álamo, por la oarretera que de a q u e 

lla oouduoe á Griñón, de la zaga de ua 
oarro doode iba atado, uu burro de su 
propiedad, peí > negro, edad oerrado, oa

póo y de regular alzada. 
Se ruega á los Sres. Alcaldes que si ae 

hallara en algunas de sus jurisdicciones, 
so sirvan darme cuenta para yo haoerlo 
al interesado. 

Navaloarnero31 de Mayo de 1904.=EI 
Alcade, José Sandoval. 

806.—23 

Olmeda de la Cebolla 
Los apéodloes de r ím ica y urbaua , 

que han de servir de base para el r epa r 

timiento de la contrlbucióa para el año 
de 1905. se hallao terminados y expuestos 
al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento por término de quices 
días para oir reclamaciones, p sados los 
cuales no se admitirá ninguna. 

Olmeda d é l a Cebolla 1.° de Junio de 
1904 .=E l Aloalde, Juan A. Moratilla. 

7 7 5 .  2 2 . 

T a U m a n c a 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Seoretaría de este A y u n t a . 
miento por término de quinoe días, para 
oir reolamaoiones, loa apóndloes al 
amillaramiento que han de servir de b a 

se para el repart imiento de la contr ibu

ción rústica y urbana en el próximo año 
de 1905. 

Talamanoa 31 de Mayo de 1904.=E1 
Aloalde, Vicente Soria 

7 7 8 .  2 2 . 
Vll lamanta 

El apéndioe al amillaramiento de la ri 
queza rústica de esta villa se halla t e r 

minado y expuesto si públioo en la Se

oretaría de e 3 t « Ayuntamiento por tér

mino de quinoe días, contados desde esta 
fecha, oon el fin de oír reolamaoiones, 
pasados los ouales no se admit i rá n i n 

guna . 

Villamanta 31 de Mayo de 1904. = El 
Alcalde, Alborto Ribagorda . 

7 7 4 .  2 2 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el aotual domioilio de los 
Impeotores que fueron de üao ieoda don 
J u a n Simóa Mayorga y D. Enrique Gon

zález, que han de ser notificados de un 
aouerdo de esta Administraooión oo e x 

pediente seguido por los mismos contra 
D. Luoiano Berriatúa, y oumplieado lo 
que proviene el vigente Reglamento de 
prooedimiento de 15 de Septiembre de 
1903, se les notlfloa por este anunoio, a d 

virtiéndoles quo transcurridos quinoe 
días, á contar desde la publioaoión de 
este anunoio, se tendrá por cumplido d i 

cho precepto reglamentario, quedando 
firme el aouerdo recaído. 

Madrid 28 de Mayo de 1904. —El Ad

ministrador de Haoienda, Luis Sánchez 
Molero. 

7 4 3 .  2 1 

Providencias judiciales 
Audiencias terri toriales 

MADRID 
D . Andrés Isidro Aguilar y Garoia , 

Otioial de Sala do la Audlenoia de Ma

d r i d . 
Certifico: Que visto en Sala segunda 

de lo olvll de esta Audiencia el juioio de 

clarativo de mayor cuantía que luego se 
mencionará, se ha diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentejicia número ochenta y nueve.— 
En la villa y corte de Madrid, á 25 de 
Mayo de 1904. Vistos los antes que ante 
Nos penden en virtud de apelación, pro

cedentes del Juzgado de primera inatan

oia del distrito de Chamberí , seguidos en 
juiolo de mayor cuantía por dofia Amalia 
Alonso A y a l d e , de esta vecindad, en 
concepto de administradora judicial del 
abintestato de su finado esposo D. Ángel 
Fernández Blanco, apelante , represen

tada por el Procurador D. Manuel T o 

var y defendida por el Letrado D. Án

gel de la Guardia , oon el Excmo. señor 
D. José Ossorio y Monry, militar, y v e 

cino de Leganés, y D. José Casorio y He* 
redia, por sí y como marido de dofia 
Naroísa Marios Arizcun, y padre de loe 
menores D. Miguel y doña CriBtina Osso

rio de Martos, apelados, que no han com

parecido en esta segunda instancia, e s 

tando constituido en rebeldía en la p r i 

mera el D. José Ossorio y Heredia, sobre 
pago de 44.646 pesetas 23 céntimos. 

Fallamos: Qae debemos confirmar y 
ooofirmamos con las oostas de la segun

da instanoia á la apelante dofia Amalia 
Alonso y Ayalde, la sentenoia apelada 
que dictó en estos autos el Juez de pr i 

mera instancia del distrito de Chamberí 
oon feoha 26 de Dioiembre de 1903, por 
la que se absuelve de la demanda in ter

puesta por doña] Amalia Alonso y Ayal 

de, en concepto de administradora j u d i 

óla! del abintestato de su finado esposo 
D. Ángel Fernández Blanoo, á los d e 

mandados D. José Ossorio y Heredia , 
Conde de la Corzana, por si, como m a r i 

do de dofia Naroisa Martos y Arizoun y 
oomo padre de los menores D. Miguel y 
dofia Cristina Ossorio y Martos , y al 
también demandado D. José Ossorio y 
Monry, sin haoer expresa condena de 
costas. 

Publiquese el enoabezamlento y par te 
dispositiva de esta sentenoia en el BOLR-

T'.N OFICIAL de la provínola y en el Diario 
oficial de Avisos, por lo que se refiere al 
litigante rebelde, si no ss solioitare la 
notificaoión personal. 

Y luego quesea firma, comuniqúese al 
Juez inferior á oosta de la parte ape lan

te, por medio de certificación y oarta or

den, para qae se lleve á efeoto lo resuel

to, ooo devoluoión de los autos. Asi, defi

nit ivamente juzgando, lo pronuuoiamos, 
mandamos y firmamos. — Pablo Callejo. = 
M. López de Sáa. • • El Sr . Magistrado 
[). Buenaventura Mufloz]votó en Sala j 
no pudo firmar. = P a b l o Callejo. 

Y para que sirva de notifloaoión en 
forma al litigante rebelde D. José Ossorio 
y Heredia, hago públioa la anterior sen 

tenoia en los periódicos oficiales, por m e 

dio de la presente, que firmo en Madrid 
á 31 de Mayo do 1904. = Andrés Isidro 
Aguilar. 

7 6 8 . = 2 1 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Gabriel Yepes Carnloer, Teniente 

Coronel de Infantería, Juez instructor de 
oausas de la Capitanía genoral y de la 
que se Instruye contra el soldado del r e 

gimiento infantería de León, n ú m . 38, 
Leopoldo Alvarez Arcocha, por lesiones 
menos graves oausadas al paisano F r a n 

cisco Camacho Rodríguez el día 21 de 
Septiembre de 1902. 

Por el presente edicto, usando de las 
facultades que le concedo el a r t . 386 del 
Código de Justioia militar, oita, llama y 
emplaza á Franoisoo Camacho Rodrí

guez, veoino de Madrid, oficial de sastre, 
y oon residencia anteriormente en la ca

lle de las Huertas, núm 35, y que en la 
fecha de autos se hallaba de bastonero en 
un baile establecido en la calle de Garcl

1B80, núm. 5, cuyo aotual domicilio y 
paradero se ignora, para qae en el tér

mico de diez dí*s, contados desdo su pu

blioaoión en los diarios oficiales compa

rezca en este Juzgado, que tiene bu res i 

dencia otioial oalle del Conde de Aranda, 
número 5, bajo derecha, con el fin de 
prestar declaración en la referida causa, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Midrid á 3 de Mayo de 1904. 
« G a b r i e l Yepes. 

783 22. 

D. Eduardo Manzano y Aslor de Ara

gón, primer Teniente del regimiento hú



Miércoles & de Junio de 1904 

Bares d é l a Princesa, décimo noreno de 
Caballería, y Juez instructor de la causa 
•eguida contra el paisano Luis Soler Ino
cente y otros por el delito de hurto. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo a 1 repetido Luis Soler Inocen
te, al ner radory soldados respect ivamen. 
ta del expresado cuerpo Jul ián Tepes , 
Ricardo Villa y Basilio Martínez, natural 
el primero de Madrid, de veinticuatro 
afios do edad, que habitaba el año 1897 
•n la oalle del Reloj, núm. 7, bajo, de ofi
cio oajiata; el segundo, ó sea el Yepes, 
natural de Villatobas, Toledo, de treinta 
afios de edad y de oficio herrador; el 
Villa es natural de Cádiz, de veintinueve 
afios de e d s d y do oficio oarpintero; y 
por úaimo,el Martínez,natural de Madrid, 
de veintinueve afios de edad y de oficio 
con*tractor de coches, para que en el tér
mino de treinta días, contados d e s d e la 
publicación d t esta requisitoria eu la 
Gaceta d* Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
las provincias de Madrid, de Toledo y 
de Cádiz, se presenten en este Juzgado 
de instrucoión, que tiene su residenoia 
oficial en el cuartel del Conde Duque de 
esta corte, con el fin de darles lectura 
del indulto recaído en la expresada o a a -
sa á favor de los mismos. 

Dado en Madrid á 25 de Abril de 1904. 
= Eduardo Manzano. 

7 4 8 . - 2 2 . 

ZARAGOZA 

D. Franoisco de S. Galtier Pley, p r i 
mer Teniente del regimiento de infante
r ía de Aragón, núm. 21, y Juez instruotor 
nombrado para ineoar el expediente en 
averiguación del paradero del soldado 
del regimiento infantería de Cuba, nú
mero 75, Gabino Pulido Bañado. 

Por el presente oito y llamo al sa rgen
to que fué de dicho regimiento de Cuba 
Eduardo Fernández Toro , de treinta y 
dos afios de edad, natural de Caspuefias, 
hijo de Rafael y Dionisia. de estado solté* 
ro, para que en el térmido de treinta días, 
contados desde la publicación del presen
te edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Santa Engracia, para 
deolarar en dicho expediente, pues asi lo 
tengo aoordado por diligencia de este 
dia. 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
proeedan á indagar el paradero del refe
rido Eduardo Fernández Tero, y una vez 
aver iguado lo comuniquen con la mayor 
urgenoia. 

Dado en Zaragoza 4 21 de Mayo de 
1904. = EI primer Teniente Juez instruo
tor, Franoisco de 8. Galtier. 

720.—21. 

apercibimiento de ser declarado incurso 
de la multa de 25 pesetas con que se le 
oonmina, sin perjuioiode adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 30 de Mayo ue 1904.=V.° B.°= 
Manuel del Valle. = Ei Escribano, Ernesto 
Calderón. 

780.—22. 

CONGRESO 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia de) Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corle, 
diotada en el d ia de boy en el sumario que 
ae instrnye por lesiones de Francisco Mar
tínez González, Be cita al padre de éste, 
Emitió González, casado, paraque compa
re/. e.H en su Sula audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, dentro del término del quinto 
d í a , oontados desde el siguiente al en qae 
es te edicto faere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de instruirle del 
dereobo que le concede el articulo 1C9 de 
J a Ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso y Escribanía de 
D. Antolin Valdés, se han seguido autos 
civiles declarat ivos de menor ouantia á 
instancia de defia Carmen Bailar oontra 
los herederos de dofia Vioenta González, 
á los que ha dado termino la sentencia 
que contiene la cabeza y fallo siguiente: 

Sentencia —En la villa y oorte de Ma
drid, á 6 do Mayo de 1904, al Sr. D. Joa
quín Beneyto y Pérez, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la 
misma, habiendo visto el presente inicio 
deolarativo de menor ouantia segoido 
entre par tes , de la una como demandan
te dofia Carmen Baltar Rodríguez, ma
yor de edad, viuda, de profesión ana la
bores, de esta vecindad, defendida por 
el Letrado D. Alfonso de Arantave, bajo 
la representación del Procurador don 
Julián Laguna , y de otra como deman
dados IOB herederos de dofia Vicenta 
González y Gómez, que han sido empla
zados por edictos, transcurriendo el tér
mino del emplazamiento sin personarse 
en amos, por lo que han sido deolarados 
en rebeldía, entendiéndose las diligen
cias con los estrados del Juzgado, sobre 
pago de pesetas, y 

Fallo: Que debo condenar y oondeno á 
los herederos ó oausahabientes de dofia 
Vioenta González á que dentro de oinco 
dias paguen á dofia Carmen Baltar Ro
dríguez la suma de 500 pesetas por los 
oonoeptos expresados eu el segundo con
siderando. 

Asi por esta mi sentencia, sin haoer 
expresa condena de costas y la que por 
la rebeldía de los demandados se notifi
cará en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando lo pronunoio, 
mando y firmo.=Joaquín Beneyto. 

La sentencia anterior faé pnblioada en 
el mismo dia de BU feoha. 

T para que tenga lagar la notificación 
á loa herederos de dofia Vicenta Gonzá
lez, expido el presente, que ee insertará 
en los periódicos oficiales, en Madrid á 24 
de Mayo de 1904 = V . ° B.°=EI Juez, 
Beneyto .=El Escribano, Antolin Valdés. 

7 8 1 . - 2 2 . 

CHAMBERÍ 

Por e¡ presente y en virtud de provi
dencia del Sr . Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta oa-
pital, diotada en los autos de que conooe 
á instancia de ütfia Escolástioa Herrero 
y Gatcia, sobre prevención de abintes-
tato de su hermano D. José Herrero y 
Ruiz, ee llama á dofia Antonia y dofia 
María Herrero y Ruiz, hermanas de do
ble vinculo del finado D. José y cayo 
domioilio se ignora, para que en el tér
mino de quince días puedan comparecer 
en diebo ¡uicio, apercibidas de que si no 
lo verifican seguirán las demás di ' igen-
cias su curso yse procederá al inventario 
sin su citación. 

Madrid 24 de Mayo de 1904. = V.° B . ° = 
José Peláez « E l Aotuario, Pedro Lopes. 

7 9 2 . - 2 2 . 

HOSPICIO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta corte, diota
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por eelafa á virtud de denuncia 
de D. José Villamide Salinero, se oita á 
Alberto Villasefior Rodríguez, de cu a 
renta y dos afios de e d i d , soltero, sin 
profesión, veoíno de Cádiz, oalle Ancha, 
núm. 12 entresuelo, que alguna vez viene 
á esta corte y para en la calle de Travo 
sia del Conde Duqu«, núm. 8. piso segun
do, con su amante María Charnón del Po
zo, para quo comparezca en su Sula au 
diencia, sita en el Palacio de loa J u z g a 
dos, calle del General Castados, dentro 
del término de cinco dias, contados aesde 
ol siguiente al en que este .-dicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con objeto 
de que preste declaración en dicha causa 
y praotioar las demás dlligenoias que 
sean precisas; b * jo apercibimiento de ser 
deolarado incurso de la multa de 25 pe
setas con que se le conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efeotuar dicha compare
cencia. 

Madrid 30 de Mayo de 1904.=V.° B.° 
= O r t e g a Morejón.= El Escribano, Jnsto 
Nava r ro . 

7 8 2 . - 2 2 . 

INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada en 
primero del aouai por el Sr. Juez de 
pr imera instancia distrito de la Inolusa 
de esta corte, se haoe saber que por la 
Excelentísima señora dofia Presentación 
de Madariaga y Suárez, viuda del Exce
lentísimo se flor Teniente General de los 
Ejércitos Nacionales D. Eduardo Bermú-
dez Reina, se ba acudido á dicho Juzgado 
manifestando que al fallecimiento de su 
mencionado esposo, oourrldo en esta cor
te el veinticuatro de Mayo de mil oouc-
cifnto noven 'a y nueve, habían quedado 
constituidos bajo su potestad los tres me
nores habidos en dicho matrimonio, lla
mados D. E luardo.dofla María de la Con-
oepolón y D. José Bermúdez de Mada
r iaga, y queriendo rendir nn homenaje 
debido al notorio relieve de la personali
dad y á la venerable memoria del ilustre 
finado, la susodicha sefiora viuda tiene 
el propósito de unir los dos apellidos 
Bermúdez Reina, con los cuales fué siern 
pre oonooido aquél, á fin de que consti
tuyendo é integrando jun 'os un solo ape
llido, desdo hoy se perpetúan ambos, 
para lo sucesivo, en las personas de sus 
tres hijos y después en la descendencia 
de oada uno de ellos; y oon dicho objeto 
suplicaba al Juzgado se sirviese mandar 
que por su cuenta se publique el ex t r ac 
to sustancial de su solicitud en la Gaceta 
da Madrid y en el BOLETÍN OFtc'ALdola 
provincia, por ser esta villa y corte el 
pueb'o de la n*tura!eza de loe menores 
y el logar del domioilio de la viuda. 

Y bab.éndolo asi aoordado el Juzgado 
en su citada providenoia de primero de 
los corrientes, se pubiict I i relaoionadu 
solicitud por extracto sustancial en la 
Gaceta de Madrid y BOLBTTTI OFICIAL de 
esta provinoia, á fin de que puedan pre 
sentar su oposición ante este Juzgado 
cuantos se oroan con dereobo á ello, á 
cuyo efecto se les ¿tfiala el perentorio 
término de tres meses, á contar desde el 
dia de la publicación. 

Madrid tres de junio de mil novecien
tos cuatro.=*V.° B.°=El Jaez de pr ime
ra instancia, Luis Rodríguez de Llera. = 
El A c t u a r i o , P . LI., M..uutíl Za rand i - t a . 

71.—P. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del *e | 

D . J o s é María Romero y Zurbano, j Q ^ 
municipal suplente del distrito de Chata 
berl de esta oorte, se oita, llama y e m ' 
p laza á Evaristo Gutiérrez Martines Ma 
nuel Díaz Acebo, Esteban José Va! y 
naro Aguado Serrano, cuyas demás cir
cunstancias y actnal paradero se ignoran 
para que oomparezoac en dicho Juzgado' 
el día 21 del próximo mes de J Q Q i o 4 

celebrar juicio de fullas; bajo aperoibi. 
mieuto de que, si no 'o verifican, les pir¿! 
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 31 de Mayo de 1904.= V.° B* 
= Romero. = El Secretario Mariano 
Ordái . 

793.—22. 
CARABANCHEL BAJO 

En virtud de providencia diotada en el 
día de boy, por el Sr. D. Juan José 84n-
obiz y J iménez, Juez municipal de este 
pueblo, en el expodiente de juioio de fal. 
tas que, por infracoión á la Ley decaí» 

Be sigue contra Ant; nio Mira (a) el Rata, 
que dijo vivir en el barrio denominado 
las Carolinas, y ouyo paradero actual se 
i gno ra , se cita á dioho sujeto p i r a qae si 
d ia 1C de los corrientes, y hora de lason-
ce de BU mafiana, oomparczoa en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito el piso 
pr incipal de la Casa Consistorial, á la ce
lebración del correspondiente juiolo; 
apercibiéndole de que en otro oaso le pa
rará el perjuicio consiguiente, 

Carabanobel 13 .-jo á 4 de Junio de 1904. 
« E l Seoretario, Elias Merlo. 

794.-22. 
VILLAVERDE 

Por el presente, en virtud de providen
oia de boy, se cita, llama y emplaza á 
Meroedes Rodríguez Arias, soltera, 
asistenta, de veintitrés afios de edad, qae 
estuvo domiciliada en Madrid, oamino 
viejo de Villaverde, núm. 31, y á un in
dividuo ouyas circunstancias y senas 
personales se desconooen, de ofioli 
leohero, que el 14 de Dlclembie llevsba 
leohe do Getafe á Madrid cor una caba
l ler ía ,que lesionó á aquélla, ouyo actuales 
domicilios y paraderos se ignoran, para 
que el día 25 de Junio próximo, á las diez 
de la mafiana, comparezoan ante este 
Juzgado á la celebraoión del jalólo de 
faltas por el hecho citado; apercibién
doles de que si no comparecen les parará 
ol perjuioio que la Ley 6efiala. 

Villaverde de Madrid 31 de Mayo de 
1904. = El Jaez municipal, Elias Gallego. 
« E l Seoretario, Ignacio Santos. 

785. - 2 2 

Azucarera í: A r a : ; : : : 
Sociedad anónima 

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca á Jun ta general ordi
nar ia de la misma para el día veintitrés 
del corriente mes, hora de las diez de 
mafiana, en el domicilio sooia1, Atooba» 
cincuenta y seis, entresuelo izquierda, 
para la aprobación de la Memoria y ba
lance del último ejerciólo oerrado m 
treinta de Abri!, y extraordinaria p » r a 

resolver sobre la llquldaoíón y disolacio» 
de la Sooiedad. 

Madrid siete de Junio de mil noveoíeo* 
tos cua t ro .=EI Prénden te , FsroandoCe-
!aye ta .=EI Secretario, Anastasio Monas
terio. 

P . 
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